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Núm. 2.815

JEFATURA DEL ESTADO

LEY

DE 30 DE JULIO DE 1940 POR LA QUE
SE INCREMENTAN LAS FACULTADES DE 
LA COMISARÍ.A DE CARBURANTES l.L

QUIDOS

En continuación de lo dispues
to por el Decreto de ocho de Ju
lio corriente, que instituyó la Co
misaría de Carburantes Líquidos,

DISPONGO

Artículo primero. Se autoriza 
al Comisario de carburantes lí
quidos para:

Primero. Aplicar el régimen 
de cupo de consumo a los orga
nismos oficiales y similares y al 
consumo libre sometido al im
puesto de restricción.

Segundo. Determinar, con ca
rácter reglamentario, el límite 
máximo de la tenencia lícita de 
Carburantes líquidos, de modo 
tal que la infracción de dicho li
mite origine un acto de contra
bando.

Artículo segundo. Quedan 
comprendidos en la aplicación 
del impuesto de restricción los 
consumidores extranjeros propie
tarios de vehículos, de matrícula 
también extranjera, a que se re
fiere el artículo diecisiete del De

creto de trece de Mayo de mil no
vecientos cuarenta.

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid a treinta de 
Julio de mil novecientos cuarenta, 
FRANCISCO FRANCO.

Núm. 2,816

Presidencia del Gobierno

ORDEN

DE 30 DE JULIO DE 1940 POR LA QUE 
SE DETERMINA LA FORMA POR LA QUE 
HAN DE CUBRIRSE LAS VACANTES EXIS
TENTES EN 18 DE JULIO DE 1936 O 
PRODUCIDAS A PARTIR DE ESA FECHA 
EN ENTIDADES CONCESIONARIAS DE 

SERVICIOS PÚBLICOS

Excmos, Sres,: Habien.do sur
gido dudas sobre si las Corpora
ciones o Entidades que realicen, 
exploten o sean concesionarias 
de servicios públicos deben ate
nerse, para la provisión de las 
vacantes existentes en 18 de Julio 
de 1936 o producidas a partir de 
esa fecha, aun quando estuviesen 
cubiertas provisionalmente, a las 
normas establecidas por el De
creto de 25 de Agosto de 1939 o a 
las prescripciones de la Ley de 
igual fecha, y respecto al plazo en 
que deben ser convocados los 
oportunos concursos u oposicio
nes, así como acerca del organis
mo o servicio del Estado a quien 
compete vigilar el exacto cumpli
miento de las disposiciones lega
les vigentes en dicha materia por 
las referidas entidades, e impo

ner, en su caso, las sanciones 
pertinentes.

Esta Presidencia del Gobierno 
se ha servido disponer lo si
guiente:

Primero, Las entidades que 
realicen, exploten o sean conce
sionarias de servicios públicos, 
al proveer las vacantes existentes 
en 18 de Julio de 1936 y las pro
ducidas desde esta fecha, aun 
cuando estuviesen cubiertas pro
visionalmente, están obligadas a 
la más rigurosa observancia de 
las prevenciones contenidas en la 
Ley de 25 de Agosto de 1939, que 
estableció determinados beríefi- 
cios en favor de los Caballeros 
Mutilados, excombatientes, ex
cautivos y familiares de las víc
timas nacionales de la guerra, 

^egundo. Los oportunos con
cursos u oposiciones, según re
glamentariamente proceda, debe
rán ser convocados en el plazo 
máximo de tres meses, a partir 
de la publicación de la presente 
Orden, comprendiéndose en los 
mismos todas las vacantes a que 
antes se alude, con deducción de 
las amortizaciones a que pudiera 
dar lugar una reducción de servi
cios o la ampliación de jornada 
dentro de los límites legalmente 
prevenidos. En el mismo plazo 
de tres meses, cesarán en sus des
tinos o empleos los que no perte
neciendo a la empresa o entidad 
con anterioridad al 18 de Julio de 
1936, ocupen puesto en la misma 
con carácter provisional o defini
tivo, si este último no se hubiera 
ajustado en su provisión a lo dis
puesto en la Ley citada.
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2 6 de Agosto de 1940

Tercero, Corresponde al Mi' 
nisterio de Trabajosa través del 
Servicio de Reincorporación de 
los Combatientes al Trabajo, vi' 
gilar el cumplimiento de las nor' 
mas vigentes en esta materia por 
las mencionadas Corporaciones 
o entidades, e imponer a las miS' 
mas, cuando hubiere lugar, las 
sanciones establecidas en el ar' 
tículo sexto del Decreto de 25 de 
Agosto de 1939, con sujeción a 
las disposiciones de carácter pro- 
cesal que dicho precepto señala, 
independientemente de las reS' 
ponsabilidades que habrían de 
exígirse a los Directores de esta' 
blecimientos, Consejeros, Dele' 
gados, Gerentes y Jefes de perso' 
nal de las empresas por negligem 
cia o incumplimiento de lo que 
por esta Orden se dispone.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 30 de Julio de 1940.- 
P, D.: El Subsecretario, Vaíentín 
Galarza.
Excelentísimos señores Ministros 

de todos los Departamentos.
(Boletín Oficial del Estado del día 1 de 

Agosto de 1940.).

Núm. 2.811
GOBIERNO GIVIL

CIRCULAR

El Excelentísimo señor Subsc' 
cretario de la Gobernación, con 
fecha 29 del mes próximo pala' 
do, me comunica lo siguiente:

«Excelentísimo señor: El Mi' 
nistro de Asuntos Exteriores CO' 
munica a éste de la Gobernación, 
que ha concedido el exequátur, 
como Agente consular de Fran' 
cía en Valladolid, al señor JaC' 
ques Supiot,

Lo digo a V. E. a fin de que sea 
prestada a dicho señor la debida 
asistencia para el mejor desem' 
peño de su función consular y 
guardados los honores y conside' 
raciones que son peculiares a su 
cargo.»

Lo que se hace público para 
conocimiento general y exacto 
cumplimiento.

Valladolid, 2 de Agosto de 1940.
El Gobernador civil, 

Jesús Rivero Meneses

Núm. 2.822
Delegación de Hacienda de la 

provipcia de Valladolid

Inspección del Tributo
En el día de la fecha ha toma' 

do posesión del cargo de Inspec
tor Diplomado del Tributo en eS' 
ta provincia don Jesús Romero 
Argenta, en virtud de Orden de 
la Dirección general de Rentas 
Públicas, fecha 28 de Junio pró' 
ximo pasado.

Lo que se publica para conO' 
cimiento de Autoridades y com 
tribuyentes en general, en cum' 
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 44 del vigente reglamen- 
to de la Inspección.

Valladolid, 2 de Agosto de 
1940.—El Delegado de Hacienda.

Núm. 2.813
Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la 

provincia de Valladolid

20 por 100 de Propios, 10 por 10 de Fo
restales y 10 por 100 de Pesas y Medidas

CIRCULAR

Por la presente se hace saber a 
los Ayuntamientos que a conti' 
nuación se relacionan, que tranS' 
currido con exceso el plazo regla' 
mentario para el envío a esta 
oficina de las certificaciones co
rrespondientes al segundo tri
mestre del año en curso, por los 
tres conceptos que más arriba se 
indica, se les recuerda la obliga- 
ción que tienen de hacerlo, para 
lo cual, se les concede un nuevo 
plazo de cinco días a contar del 
siguiente a la publicación de la 
presente circular, y se les previene 
que de no hacerlo así se l^s im- 
pondrá la multa reglamentaria.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Adalia.
Alcazarén.
Bahabón. 
Barruelo. 
Berceruelo. 
Bocigas. 
Boecillo. 
Camporredondo. 
Castrejón.
Castrillo de Duero.
Castrillo Tejeriego.
Ciguñuela.
Cogeces del Monte.
Corrales de Duero.
Cubillas de Santa Marta.

Fompedraza.
Gallegos de Hornija.
Geria.
Hornillos.
Iscar. .
Iscar (Comunidad.
Laguna de Duero.
Melgar de arriba.
Nueva Villa de las Torres.
Olivares de Duero.
Olmos de Esgueva.
Padilla de Duero.
Pedrajas de San Esteban.
Pesquera de Duero.
Piñel de abajo.
Piñel de arriba.
Portillo.
Puente Duero.
(Quintanilla de arriba, 
(Quintanilla de Trigueros.
Renedo.
Roales.
Rodilana. «.• '
Roturas.
San Cebrián de Mazote.
San Miguel del Arroyo.
San Salvador.
Santa Eufemia del Arroyo.
Sardón de Duero.
Seca (La).
Tamariz de Campos.
Tordehumos.
Torrecilla de la Orden.
Torrecilla de la Torre.
Torrescárcela.
Traspinedo.
Trigueros del Valle.
Valdenebro de los Valles.
Valdestillas,
Valverde de Campos.
Ventosa de la Cuesta.
Viana de Cega, 
Villacreces.
Villalar de los (Comuneros,
Villalba de la Loma. , 
Villalba de los Alcores.
Villanqeva de los Caballeros.
Villardéfrades.
Villasexmir.
Villavicencio de los Caballeros.

Valladolid, 2 de Agosto de 
1940 —El Administrador, Marta' 
no Ibarra.

Núm. 1.812
Servicio Facultativo de la Rique
za Urbana de la provincia de Va- 

1 lladolid

Revisión del Registro fiscal de ediflúos 
V solares del término municipal de tar 

, pió (Valladolid) i   
! EDICTO

! Ordenada por la Superioridad 
la revisión del registro fiscal de
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edificios y solares del término mu' 
nicipal de Carpio (Valladolid), 
se pone en conocimiento de los 
propietarios, poseedores o inqui
linos la obligación en que se en
cuentran de permitir la entrada a 
las fincas al personal facultativo 
del Servicio del Catastro de la 
Riqueza 1/Jrbana, que ha de reali
zar los trabajos para la toma de 
los datos necesarios y facilitarle 
el mejor desempeño de su come
tido, bajo la responsabilidad a 
que hubiere lugar en el caso de 
no hacerlo,

Valladolid, 2 de Agosto de 1940, 
EI Jefe del Servicio Facultativo 
del Catastro de la Riqueza Urba
na, A, Ocáriz.

Núm, 2,814

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero

Solicita del señor Ingeniero 
Jefe de Aguas de la Cuenca del 
Duero, don Gerardo Massa Ló
pez, como Director del. Archivo 
de Simancas (Valladolid), la con
cesión de 12 litros por segundo 
de aguas derivadas del río Pi
suerga, en término de Siman
cas (Valladolid), con destino a 
extinción de incendios,

NOTA-ANUNCIO

Las obras comprendidas en el 
proyecto son:

íbma,-Situada inmediatamen- 
le aguas arriba de la presa de 
Merino y donde se ofrece un em
plazamiento adecuado para la 
caseta de bombas, con un buen 
acceso a la misma, practicable 
incluso en avenidas, se hará en 
un pozo que se construirá debajo 
de la caseta, comunicando con 
d río por un tubo de cemento 
dotado de rejilla en la entrada y 
una compuerta para facilitar la 
limpieza y las reparaciones,
Depósito,— El depósito es de 

hormigón en masa de planta 
cuadrada, de 24 metros cuadra
dos de lado, la altura de la lámi- 
“3 de agua de 1,20 metros,

Conducción del depósito al Ar^ 
^hiuo. — Se hará con tubería de 
iundición modelo corriente de 
200 milímetros de diámetro, con 
^íia longitud de 196 metros,
^ conducción que rodea el 

edificio y la que penetra en el pa-

| tio, se hará con tubería de 125 
milímetros de diámetro, también 
de modelo corriente.

Tubería de impulsión. —Se em
pleará tubería de fundición de 125 
milímetros de diámetro, con una 
longitud total de 754 metros, una 
llave de paso permitirá en caso 
necesario comunicarle directa
mente con la distribución del 
edificio sin pasar por el depósito. 

Bombos. —La bomba de eleva
ción es capaz para elevar al de
pósito 12 litros por segundo. El 
desnivel existente es de 71,20 me
tros, y como las pérdidas totales 
calculadas por exceso, se elevan 
a 14,50 metros, su potencia debe
rá ser de 83 HP.

Para reforzar la presión del 
agua tomada del depósito se 
montará otro grupo motobomba 
auxiliar que elevará aquélla 3 ki
logramos más, su potencia debe
rá ser de 27 HP.

Tajea para cruce de carrete- 
rra. —Para cruce de la carreterra 
de Valladolid a Salamanca por 
las tuberías se proyecta una ta
jea de modelo oficial de 75 centí
metros de luz y 16 metros de lon
gitud, que permitirá reparar cual
quier avería que pueda produ- 
cirse.

Desagüe de saneamiento. —Se 
instalará un pozo «Mouras» pró
ximo a la puerta del Archivo, del 
cual arrancará el desagüe, cons
tituido por tubería de hormigón 
de’ 20 centímetros de diámetro, 
que desaguará aguas abajo de 
la presa de Merino, la longitud 
total de este desagüe será de 605 
metros y se aprovechará para su 
instalación la apertura de la zan
ja necesaria para colocar la tube
ría de impulsión.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 16 del Real decreto-ley 
de 7 de Enero de 1927 a fin de 
en un plazo de treinta días, a 
contar de la publicación de esta 
nota-anuncio, puedan presentar
se las reclamaciones que estimen 
pertinentes cuantos se crean per
judicados con las obras reseña
das, hallándose expuesto el pro
yecto durante el mismo período 
de tiempo, en la Jefatura de 
Aguas del Duero (Muro, 5) en Va
lladolid, a las horas hábiles de 
oficina.

Valladolid, 1 de Agosto de 
1940, — El Ingeniero Jefe de Aguas 
del Duero, An^el María Llamas.

Núm. 2.827

Villabaruz de Campos

El día 9 del actual mes tendrá 
lugar en la Casa Consistorial la 
cobranza voluntaria del tercer tri
mestre del reparto general de uti
lidades del año actual, por el re
caudador municipal.

Villabaruz de Campos, 1 de 
Agosto de 1940. — Él Alcalde, Leó
nides García.

Núm. 2.808

Wamba

En la Secretaría de este Ayun
tamiento se halla expuesto al pú
blico por término de quince días, 
el repartimiento general de utili
dades de este término y año ac
tual, para su examen y reclama
ciones.

Wamba, 1 de Agosto de 1940. 
El Alcalde, Metodio Pérez.

1! íüíic;!
luzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 2.809
VALLADOLID.-JUZGADO NÚ

MERO 1

Felipe de Frutos Concejo, y los 
hermanos Eladio, Leonor, Can
delas, Julia y Mariano Pérez Ro
dríguez, hijos de Eladio Pérez; 
comparecerán en término de cin
co días ante el Juzgado de ins
trucción número' uno de Vallado
lid, para prestar decláración en 
causa por sustracción de efectos 
al fallecer en esta ciudad Marta 
de Frutos Concejo, que era viuda 
de Eladio Pérez, y además ofre
cer el procedimiento a los perju
dicados con arreglo al artícu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal en la causa que se sigue 
en dicho Juzgado con el núme
ro 56 de 1938; bajo apercibimien
to de que, no compareciendo, les 
parará el perjuicio consiguiente 
en derecho.
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Núm. 2.825

VALLADOLID.'JUZGADO NÚ
MERO!

REQUISITORIA

García Cardo, Elpidio; natural 
de Castil de Vela, de estado sol
tero, profesión Jornalero, de 23 
años, hijo de Sergio y Társila, 
domiciliado/ últimamente en Va
lladolid, calle de la Victoria, 10 
(afueras del Puente Mayor), pro
cesado por estafa de dinero y 
efectos; comparecerá en término 
de diez días ante el juzgado de 
instrucción núm.ero uno de Va
lladolid, con el objeto de notifi
carle el auto de su procesamien
to, recibirle declaración indaga
toria y constituirse en prisión, 
decretada en el sumario núme
ro 182 de 1939; bajo apercibi
miento de que, no corúpareciem 
do, será declarado rebelde.

Núm. 2.793

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

CÉDULA'DE CITACIÓN

Por la presente comparecerá 
ante este Juzgado, en día y hora 
hábil en el términno de diez días, 
Angela Berrocal Ortega, natural 
de Bilbao, hija de Pedro y Maxi
mina, sin domicilio fijo, de 48 
anos de edad, soltera, de profe
sión sus labores, que sabe leer y 
escribir, para la práctica de difé- 
rentes diligencias en el sumario 
número 213 del año actual, y 
para emplazamiento ante la Au
diencia, por estar terminado el 
sumario a que se refiere esta di
ligencia.

Valladolid, 31 de Julio de 1940. 
El Secretario, Gabriel Gutiérrez.

Núm. 2.810

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente se cita para 
que comparezca ante este Juzga
do en el término de cinco días 
hábiles, a partir de la inserción de 
la presente en el «Boletín Oficial», 
a José Main Guerrero, natural de 
Ceuta, que estuvo recluido en la 
Prisión provincial de Cuatro To- ■ 
rres de San Fernando (Cádiz), el 

cual mantenía relaciones con Ma
ría Jesús Zozaya, como madrina 
de guçrra; para que preste decla
ración en el sumario número 186 
de 1940, sobre estafa de una má
quina de retratar, pues así lo ten
go acordado en providencia de la 
fecha. ,

Valladolid, 30 de Julio de 1940. 
El Secretario, Gabriel Gutiérrez.

Juzgados municipales

Núm. 2.831

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

Don Domiciano Casado Ortiz, 
Secretario suplente del Juzgado 
municipal del distrito número 
dos de esta ciudad de Valla
dolid.

Doy fe: Que en los autos de 
Juicio verbal civil de desahucio 
de que se hará mérito, se ha dic
tado por este Juzgado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, son del tenor literal 
siguiente:

Encabezamiento.— Sentencia. 
En la ciudad de Valladolid, a dos 
de Agosto de mil novecientos 
cuarenta; el señor don Gerardo 
Alvarez de Bobadilla, Juez muni
cipal de bienios anteriores, ha
biendo visto los presentes autos 
de Juicio verbal civil, seguidos 
entre partes, de là una, como de
mandante, el Procurador don 
Victoriano Moreno Rodríguez, eñ 
nombre y representación de la 
Asociación Defensa de la Propie
dad Urbana Española, y ésta en 
el de su asociado don Lorenzo 
Mazón López, mayor de edad, 
industrial y de esta vicindad, y 
de la Otra, como demandados, 
los que se crean con derecho a 
la herencia del finado don Matías 
Meneses, desconociéndose las de
más circunstancias de dichos de
mandados por seguirse el proce
dimiento en rebeldía de los mis
mos, sobre desahucio.

Parte dispositiva. —FaWot Que 
declarando como declaro haber 
lugar al desahucio solicitado, 
debo condenar y condeno a los 
demandados en ignorado parade
ro, herederos o que se crean con 
derecho a la herencia del finado 
don Matías Meneses, a que en el 
término de ocho días, desalojen 

el piso que ocupan en la casa nú
mero 14 de la calle de las Leche
ras, de esta ciudad, y la pongan 
a disposición de su dueño don 
Lorenzo Mazón López; bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, 
serán lanzados a su costa, con
denándoles, además, a las causa
das en el presente Juicio,

Y para la notificación de la pre
sente a los demandados, obsér
vense las prescripciones estable
cidas en los artículos 281, 282 y 
283 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente Juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.— Gerardo A, 
de Bobadilla.— Rubricado.

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda a la letra con 
su original de que doy fe y a que 
me remito.

Para que conste cumpliendo lo 
mandado y para su inserción en 
el «Boletín Qficial» de esta pro
vincia a fin de que sirva de noti
ficación a referidos demandados 
por su rebeldía en autos, expido 
el presente que firmo en Vallado
lid, a dos de Agosto de mil nove
cientos cuarenta.—Ante mí: Do
miciano Casado.

191

iiiiuiicios no
Sociedad Española para la fa
bricación del papel de fumar

Zig-Zag, S. A.

El Consejo de Administración 
de esta Sociedad, en cumpli
miento del artículo 30 de sus Es
tatutos, ha acordado convocara 
los señóres Accionistas a Junta 
general ordinaria para el día 21 
de Agosto del corriente año, alas 
once de la mañana, en el domici
lio social, calle de Muro, núme
ros 10 y 12, de esta ciudad.

Los señores Accionistas debe
rán tener presente para el ejercí 
cío de sus derechos, las disposi
ciones contenidas en los artícu
los 35, 36, 37 y 38 de los Esta
tutos.

Valladolid, 3 de Agosto del94P' 
El Consejero Delegado, Rainon 
Moliner. ’

192

Imprenta de ja Diputación provincial
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